
SECRETARIA. Montería, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho de 

la señora juez el presente proceso, donde la DR. JAIRO MIGUEL AYALA DE LA ESPRIELLA 

hace la siguiente solicitud de devolución de título.  Provea. 

 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FUAD RAFAEL LAKAH CASTAÑO C.C 2755334 

DEMANDADO VICTOR HUGO CALA BRUGES C.C 77011031 

RADICADO 230013103003-2019-00346-00 

ASUNTO ORDENA DEVOLUCIÓN  

PROVIDENCIA (#) 

 

 

Al Despacho llego un memorial del proceso de referencia  por parte del DR. JAIRO MIGUEL 

AYALA DE LA ESPRIELLA, donde solicita La devolución del título por valor de $284.000.00, 

00 consignados para hacer postura en la subasta programada el día 23 de junio de 2023, a 

las 9,00 am, del bien Inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 190-33791 de la 

ORIP Valledupar, ya que no se llevó acabo la subasta. Ver imagen. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

  

 



Visto lo anterior, procede el Despacho de la siguiente manera. 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. ORDENAR POR SECRETARIA, la devolución del depósito al postor en el remate 

del proceso de la referencia, por valor de $284.000.00, 00 consignados en el Banco Agrario, 

quien hizo postura para el remate del bien Inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 

190-33791 de la ORIP Valledupar el 23 de junio de 2023,  la cual no se llevó acabo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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